
SOLICITUD COMPENSACIÓN ECONÓMICA AÑO 2020

Viceministerio de Transporte

Institución: Viceministerio de Transporte

Categoría de
servicios:

Formularios y Reguisitos de Trámites en VMT

Nombre: SOLICITUD COMPENSACIÓN ECONÓMICA AÑO 2020

Dirección: 1) Km. 9 Carretera Panamericana, contiguo a empresa
HOLCIN , Santa Tecla, La Libertad.

2) Cantón Portezuelo a un costado de Col. 1 de Octubre,
calle antigua a Chalchuapa a un costado de Chatarrera de
PNC Santa Ana. Tel. 2440-5398

3) 2° C. PTE. N° 306 contiguo a la Unidad de Salud, San
Miguel tel. 2661-3348.

Horario: De lunes a viernes en horarios de 7:30 a 12md  y de 12:40
a 3:30 pm

Tiempo de respuesta: 30 DIAS

Área responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE

Encargado del
servicio:

ING. FRANCISCO RAÚL ARTURO LÓPEZ VELADO

Descripción: Este tramite aplica para aquellos que prestan servicio de
transporte público de pasajeros tipo colectivo y tipo
masivo.

año 2020

07/05/2026 06:18 PM www.transparencia.gob.sv 1/2



Requisitos generales: REQUISITO ESPECIAL  

DECLARACIÓN  JURADA,  otorgada  por  el  Presidente  de
la  Caja  Única  de  la 
ruta, ante los oficios de Notario, ( En FORMATO
proporcionado por DGTT, el cual 
debe ser digital impreso): 

a.  Para  el  Transporte  público  de  pasajeros  tipo
Colectivo,  debe 
constar que las unidades vinculadas a la solicitud,
durante el mes 
que  se  detalla,  han  operado  por  lo  menos  durante
21  días, 
mantenido  la  tarifa  autorizada,  respetando
recorridos,  horarios  e 
itinerarios  autorizados  oportunamente,  así  como
cumpliendo  con 
todas aquellas obligaciones reguladas en la Ley
Transitoria para la 
Entrega  de  la  Compensación  Económica  y
Estabilización  de  las 
Tarifas del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros 
y en el Artículo 9 del Reglamento de la referida Ley; o 

b.  Para el Transporte público de pasajeros tipo Masivo,
debe constar 
que las unidades vinculadas a la solicitud, las cuales
para efectos 
de  control  y  pago,  cuentan  con  un  mecanismo
electrónico,  un 
sistema GPS y un validador, que permite contabilizar los
pasajeros 
movilizados.  durante  el  mes  que  se  detalla,  han
operado 
movilizando el número de pasajeros contabilizados por el
período 
máximo de veintiún días, que contabilizarán un mes,
mantenido la 
tarifa  autorizada,  respetando  recorridos,  horarios  e
itinerarios 
autorizados  oportunamente,  así  como  cumpliendo  con
todas 
aquellas  obligaciones  reguladas  en  la  Ley
Transitoria  para  la 
Entrega  de  la  Compensación  Económica  y
Estabilización  de  las 
Tarifas del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros 
y en el Artículo 9 del Reglamento de la referida Ley. 

Costo: SIN COSTO

Observaciones: -----
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